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La Molina, 07 de enero de 2022 
TR. N° 0004-2022-R-UNALM 

 
 
Señor 
 
Presente: 
 
Con fecha 07 de enero de 2022 se ha expedido la siguiente resolución: 
"RESOLUCIÓN N° 0004-2022-R-UNALM.- La Molina, 07 de enero de 2022. 
CONSIDERANDO: Que, mediante comunicación N° 006-2022-R-UNALM se dispone dar 
por concluida la encargatura del Dr. Raúl Blas Sevillano como Coordinador General de 
Investigación y Transferencia Tecnológica de los Institutos Regionales de Desarrollo de la 
UNALM y se dispone encargarla al Mg.Sc. Juan Carlos Melchor Jaulis Cancho; Que, 
mediante Resolución N° 0934-2019-R-UNALM, de fecha 31 de diciembre de 2019, se 
encarga al Dr. Raúl Humberto Blas Sevillano, Profesor Principal a Dedicación Exclusiva 
en el Departamento Académico de Fitotecnia, las funciones de Coordinador General de 
Investigación y Transferencia Tecnológica de los Institutos Regionales de Desarrollo de la 
UNALM, a partir del 01 de enero de 2021 y hasta el nombramiento del Titular; Que, siendo 
necesario continuar con la gestión y supervisión integral de la investigación y 
transferencia tecnológica en los tres Institutos Regionales de Desarrollo de la UNALM, se 
deberá encargar lo mencionado a un docente con experiencia en el campo, las funciones 
del Coordinador General de Investigación y Transferencia Tecnológica de los Institutos 
Regionales de Desarrollo; Por estas consideraciones, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 50° del Reglamento General de la UNALM y, estando a las atribuciones 
conferidas al señor Rector, como Titular del Pliego; SE RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- Dar 
por concluida la encargatura como Coordinador General de Investigación y Transferencia 
Tecnológica de los Institutos Regionales de Desarrollo de la UNALM al Dr. Raúl Humberto 
Blas Sevillano al 07 de enero de 2022 y expresarle el agradecimiento institucional por la 
labor realizada especialmente en estos tiempos difíciles de emergencia sanitaria por el 
Covid-19 y virtualización. ARTÍCULO 2º.- Encargar al Mg.Sc. Juan Carlos Melchor 
Jaulis Cancho, Profesor Asociado a Dedicación Exclusiva en el Departamento Académico 
de Horticultura, las funciones de Coordinador General de Investigación y Transferencia 
Tecnológica de los Institutos Regionales de Desarrollo de la UNALM, a partir del  10 de 
enero de 2022 y hasta el nombramiento del Titular. Regístrese, comuníquese y archívese. 
Fdo.- Américo Guevara Pérez- Rector- Fdo.-Jorge Calderón- Secretario General- Sellos del 
Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo 
que cumplo con poner en su conocimiento. 
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